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Nota Diplomática 2021/10 
 

Aprobación de la resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre el Día Mundial 
de los Humedales 

 
 

La Secretaría de la Convención sobre los Humedales saluda muy atentamente a las Misiones 
Permanentes y Autoridades Administrativas de las Partes Contratantes en la Convención y tiene el 
honor de informarles de que la Asamblea General aprobó la resolución sobre el Día Mundial de los 
Humedales en la 99ª sesión plenaria de su septuagésimo quinto período de sesiones, celebrada el 30 
de agosto de 2021. La resolución fue copatrocinada por 75 Estados Miembros y está disponible en 
los seis idiomas oficiales de las Naciones Unidas en la siguiente dirección: 
https://undocs.org/es/A/75/L.125. 
 
El Día Mundial de los Humedales se celebra en la Convención sobre los Humedales desde 1997. La 
13ª Reunión de la Conferencia de las Partes Contratantes en la Convención sobre los Humedales 
(COP13), celebrada en 2018, adoptó la Resolución XIII.1, Día Mundial de los Humedales, en la que 
se invita a la Asamblea General a reconocer el 2 de febrero de cada año, la fecha de adopción de la 
Convención sobre los Humedales, como el Día Mundial de los Humedales.  
 
Las Partes Contratantes consideraron que aprovechar la importante plataforma mundial de las 
Naciones Unidas apoyaría y reforzaría sus esfuerzos para promover el uso racional de los 
humedales dando mayor visibilidad a este importante asunto. 
 
Un grupo central de Partes Contratantes dirigido por Costa Rica, junto con sus delegaciones en las 
Misiones Permanentes ante las Naciones Unidas en Nueva York, se ofreció a promover la aplicación 
de la Resolución XIII.1. 
 
Como se solicita en el párrafo 5 de la resolución de la Asamblea General, la Secretaría señala la 
presente resolución a la atención de todos los Estados Miembros, las organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas y otros interesados pertinentes, como las organizaciones de la sociedad civil, el 
mundo académico y el sector privado, para que el Día Mundial de los Humedales se celebre 
debidamente. 
 
La Secretaría de la Convención sobre los Humedales aprovecha la oportunidad para reiterar a las 
Misiones Permanentes y Autoridades Administrativas de las Partes Contratantes en la Convención 
el testimonio de su consideración más distinguida. 
 
Gland, 1 de septiembre de 2021 
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